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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN
26668 ORDEN de 27 de noviembre de /985. por la que se

~tab/ecen los mercados representativos y normas para
la determinación de los precios del vino de mesa en./a
campaña 1.985/1986.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1361/1985, de 1 de agosto regula la
campaña víníco-alcoholera 1985(,1986. En el articulo S.· de dicho
Rear Decreto se encomienda a a Secretaria General Técnica del
Ministerio de AjJricultura, Pesca '¡ Alimentación la detenninación
semanal de precIos medios del VIDO a la producción .en mercados
representativos..y de precios testigo para distintos tipos de vino; por
otra panc, en la.disposición.final del citado Real Decreto se faculta
al Mmisterio de Agricultura, Pesca y Alimenulción, en la esfera de
sus competencias, a dietar las disposiciones complementarias que
considere neoesarias para el desarrollo de lo que en el mismo se
establece.

En su vinud, ~ste Ministerio ha tenido a bien disponer:
, Primero.-En función de su importancia económica y de los

volúmenes comercializados en las campañas anteriores, se definen
~omo -mercados representativos del vino de mesa, los siguientes:

Vinos blancos: - ~

Alcázar de San Juan.
Alfnen~ralejo. 
Medina del Campo.
Ribadavia.
Vilafranca del Penedés.
Villar del Arzobispo.
Villarrobledo.

Vinos tintos y rosados:
Calatayud.
Falset.
Jumilla.
Navalcatnero.
Requena.
Reus.
Toro.
Villafranca del Bierzo.
Villena.

Segundo.-En cada uno de los mercados representativos enume
rados se constituirá· una «Comisión de constatación de precios del
'tino», que -conocerá, semanalmente la evolución del correspon·
diente mercado. En dicha Comisión estarán represéntadas todas las
panes interesadas en la citada evolución: Administració~, viticult<>
res. bodegueros y compradores.

Tercero.-Para cada uno de los mercados representativos se
establecerá una lista de bodegas elaboradoras, consideradas como
unidades elementales de información, en las que semanalmente se
tomarán los datos de las transacciones realizadas: Volumen, precio
y características del vino de mesa objeto de transacción, de tal
forma que puedan elaborarse los precios medios y precios testigo
previstos en el articulo S.· del Real Decreto 1361/1985, de 1 de
88osto;- .

Cuarto.-l. El precio medio a la producción-de cada mercado
representativo se determinará como media ponderada de los
precios semanales. constatados en las unidades elementales de
mformación; .Ias ponderaciones a utilizar serán las cantidades
vendidas por las distintas bodegas de 'la lista que hayan tenido
operaciones en la semana.

A los efectos anteriores, sólo se tendrán en cuenta los datos de
transacciones de al menos 100 hectolitros.

2. El pr~io testigo de cada tipo de vino de mesa se obtendrá
como una media ponderada de la mitad de los precios medios a la
producción en mercados representativos; dicha mitad, tomada por
exce.so en el caso de que eXista un número impar de mercados
representativos con cotizaciones semanales, estará constituida por
los mercados de precios más bijas y las ponderaciones a utilizar
serán las correspondientes cantidades transaccionadas en la
semana.

Quinto.-Los datos individuales obtenidos para la detirminá·
ción de los {'recios medios a la producción en mercados representa
tivos y preciOS testigo, estarán protegidos por el secreto ·estadístico,
en los términos de la legislación vigente.

Sexto.-Los precios medios a la producción en mercados repre
sentativos y los precios testi¡o se expresarán· en oesetas/Hgdo., se

comunicarán semanalmente al FORPPA, al SEÑPA y a Ii Direc.
ción General de Comercio Interior. se expondrán al público en los
tablones de anuncios de los citados Centros Directivos y serán
objeto de la difusión oportuna para conocimiento de los intere..
sados. . ,~

s.;ptimo.-La Secretaria General Tecnica del Depanamento
adoptará las medidas oportunas para el mejor cumplimiento de lo
que se dispone en la presente Orden.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo ,que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos. , '

Madrid, 27 de noviembre de 1985.

~ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

RESOLUClON de 27 de noviembre de 1985, de la
Dirección Gen~ral de la Producción Agraria. por la
que se otorga el título de ganadería diplomada a la
explotación ganadera propieaad de hermanos Moreno
Alcalde. sita en el término municipal de Garg'Üera
(Cáceres). .

Atend'iendo la solicitud de hermanos Moreno Alcalde como
propietarios de una explotación de gallada bovino de raza morocha
y tharolesa, ubicada en la finca «las N¡lvas y-Mijares», del término
municipal de Gargüera (Cáceres), una vez estudiados los inform~s

preceptivos, los cuales están regulados por el Decreto de 26 de juho
de 1956 y la Orden de 14 de enero de 1957, el excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, a. propuesta de esta Dirección
General, ha otorgado el título de ganaderia diplomada a la
explotación arriba señalada.

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-El Director general, Julio
Blanco GÓmez.

26670 RESOLUClON de 6 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se otorga el título de ganadería diplomada a la
explotación ganadera propiedad de don Aurelio Igle
sias Fernández. sita en el término municipal de Santa
Eulalia·Ti.ro (Asturias).

Atendiendo la solicitud de don Aurelio Iglesias Femández como
propietario de 'una explotación de ganado bovino de raza pardo
alpina, en el término municipal de Santa Eulalia-Tineo (Asturias),
una vez estudiados los informes preceptivos, los cuales están
re~ulados por el Decreto de 26 de juho de 1956 y la Orden
mmisterial de 14 de enero de 1957, el excelentísimo señor Ministro
de este Departamento, a propuesta de esta Dirección General. ha
otorgado el título de ganadería diplomada a la explotación arriba
señalada.

Madrid, 6 de diciembre de 1985.-E1 Director general. Julio
Blanco GÓmez.

RESOLUCION de 13 de diciembre de /985, de la
Secretaría General Técnica, por la que se concede el
VI Premio Nacional de Prensa Económica Agraria.
Pesquera y Alimentaria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de
febrero de 1985 por ·la que se convocó el VI Premio Nacional de
Prensa Económica Agraria, Pesquera y Alimentaria, correspon
diente i111lño 1985.

A la vista de la propuesta del JutAdo designado en dicha Orden,
se ha servido disponer:

Artículo 1.0 Conceder el premio· a la mejor labor informativa
agraria, pesquera y alimentaria dotado con 250.000 pesetas, a don
Melchor Enrique.

Por otra parte, y dentro de esta modalidad, se concede 'un
accésit companido, entre don Fernando Molinero y don Miguel
Angel Femández Barrero, en la cuantía de 50.000 pesetas, cada
uno.

Art.2.0 Conceder -el premio a la mejor labor informativa sobre
la integración agraria y pesquera en la CEE, dotado con 250.000
pesetas, a don Angel Gómez Fuentes.

Igualmente. se concede el accésit en esta modalidad, dotado con
100.000 pesetas, • don Alfredo Aza Alcalde.' .
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An. 3.<) Conceder el premio al mejor reportaje, dOtt\do con
250.000 pesetas, a don Manuel Vida!.

AsimIsmo, se concede el accésit en esta modalidad, dotado con
100.000 pesetas, a don Antonio Moral Gi!.

Lo ~o a V. topara su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1985.-EI Secretario general técnico,

Jordi Carbonen Sebarroja.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Estudios Agrarios, Pesqueros y
Alimentarios.

26672 RESOLUCION dé 16 de diciembre de 1985. del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), por
la que se establece la normativa para la Entrega
Vinica Obligatoria (EVO), en la campan.a vínico
alcoholera 1985/1986.

En el anículo 8.° del Real Decreto 1361/1985, de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» número 188, del 7), se 'Cuantifican las
obligaciones que, en cuanto a la Entrega Vínica Obligatoria (E~O)

tienen, en la campaña 1985/1986, las bodegas elaboradoras de vmo
y/o mostos. _

Por acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA,
de 10 de diciembre de 1985, se autoriza al SENPA a dictar las
normas precisas para la realización de la EVO y, en especial, -las
condiciones y casos en que los subproductos de la vinificación
podrán tener destinos distintos de la fabricación <te aJeohol.

Normas

l. Ambito de aplicacibn

La totalidad del territorio nacional, con exclusión de las
provincias ~e Galicia, Canarias y Baleares.

2. Formas de efectuar la EVO

2.1 Con canicter general, las bodegas elaboradoras de vino Y.l0
mostos, quedan obligadas a la entrega, en fábrica alcoholer~ e~egIda

libremente de entre las colaboradoras del SENPA, de los sigUientes
porcentajes en grados absolutos de la riqueza alcohólica natural,
contenida en su cosecha:

- ~ 10 por 100 para los mostos y vinos de mesa.
- 7 por 100 para los vinos producidos y efectivamente

protegidos y comercializados por una denominacIón de origen.

2.2 Excepcionalmente, podrá, considerarse cumplimentada- la
EVO cuando, previa petición razonada del elaborador a la Jefa.tura
Provincial del SENPA.. antes del 31 de enero de 1986, se destInen
los subproductos vínicos a la fabricación de alcohol. en alcoholera
no colaboradora del SENPA, o a otrOs usos alternativos, comproba
bles en cuanto proceda. - _.

La mencionada petición deberá presentarse ya confonnada por
la Junta Vitivir,ticola, individualmente, o a t~vé.s de las OrganIza.
ciones de Agncultores. Las Jefaturas Provmclales del SENPA.
estudiada la solicitud, podrán conceder, en su caso, la autorización
solititada. 'dando cuenta posterior de lo actuado a esta Dirección
GeneraL

En el supuesto de entre~ de subproductos en alcoholera no
colaboradora. se exigirá certIficado de dicha entrega.

. 3. -Produetas Q_ entregar

Podrán entregarse todos los subpr:oductos que resulten de la
elaboradón del vino, pudiéndose admItir, como caso excepcional.
vinos de baja calidad para completar el tanto por ciento previsto
de entrega. .

No podnin entregarse. bajo ningún conceptct. productos o
subproductos procedentes de híbridos. uva de mesa y, sus destrios.
Si la entrega se cumplimentara con flemas o piquetas de orujo, los
grados alcohólicos correspondientes a estos productos serán siem·
pre inferiores o iguales a los renejados en la declaración de cosecha.

4. Lugar de entrega y j~tificación

Los elaboradores, con portes'8 SU cuenta, entregarán los
subproductos en las fábricas alcoholeras concertadas-colaboradoras
del SENPA. •.

Comojustificaci6n de la.entrega se extenderá la pertinente acta,
según modelo que se incluye como anejo número 1, que 'será
firmada, en todos sus ejemplares, por la Entidad colaboradora y el
elaboradór.

Si la EVO se realizara antes de efectuar la declaración de
cosecha, el acta tendrá la consideración de provisional. pasando a
definitiva cuando la Jefatura Provincial del SENPA disponga de lei
deelaración visada y <;onformada' por la Junta Vitivinícola.

S. Plazos para ¡ife<:tUllT 19 EVO

Los elaboradores deberán efectuar la entrega de sus productos
en fábrica alcoholera colaboradora. desde la publicación de' la
presente Resolución hasta el 31 de julio de 1986.

6. Importe y pago de la EVO.
El SENPA abonará la cantidad de 87 pesetas/hectogrado. más

el IGTE o [VA correspondiente. ..
El pago se efectuara en la cuenta corriente que ,desig,ne el

elaboradOl:, en el plazo máximo de treinta días a panir de la entrega
en Jefatura de origen del acta de entrega de pr~uctos. A es~os

efectos se tendrá en cuenta que las actas provlSlonales, que se
contemplan en la norma 4, no ~rán derecho al cobro de productos.

7. Obligaciones y requisitos

Para efectuar una correcta EVO será preciso que:

7.1 El elaborador presente, en tiempo "1 forma, la declaración
de cosecha y existencias, ante la Junta Vitlviníc.ola. ,

7.2 Los subproductos entregados sean precísamente los que
aparecen en su declaración de cosecha. .

7.3 En los casos en que expresamente se autorice la cumpli.
mentación parcial de la EVO por modalidades diferentes a la

.entrega en Entidades colaboradoras, será necesario presentar los
certificados que lo acrediten para cobrar \a parte entregada.

Madrid, 16 de diciembre de 1985.-EI Director general. Juan
José Burgaz López.


